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Proceso    : Ejecutivo  
Radicado : 680014003001-2021-00269.00 
 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veintidós 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito de medidas cautelares, se Decretar el 
embargo y retención del 50% de la asignación mensual que perciban los demandados FREDY 
MIGUEL QUINTERO FLOREZ con cédula No 91.281.715 Y MARCIEL ARIAS PALOMINO con  
cédula No 51.784.342, Como pensionados de la TESORERIA GENERAL DE LA POLICIA 
NACIONAL TEGEN. Líbrese oficio al pagador 
 
Adviértase que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores e incurrirá con multa de 
dos a cinco salarios mínimos mensuales conforme lo establece el parágrafo 2 del art 593 del C.G.P 
 
De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 125 del C.G.P, se ordenará que la parte 
interesada realice él envió del oficio. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 
JUEZ 
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